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AUTO No. 00837

POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

—
En ejercicio de las facultades delegádas, en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993,
Decreto 1594 de 1984, las delegadas mdiante-la-Resolución 3074 de 2011 proferida por

la Secretaria Distntal de Ambint'de E6nfá?midad con el Acurdo 257 de 2006 y el
Decreto 109 de 2009modificado por el Debreto 175 de 2009Decreto 506 de 2003,

-A	 Decreto' 959 de 2000y'
\ y	1

ANTECEDENTES  "•'

Que la Oficina de Control
Calidad del Aire, Aúditiva
del 9 de julio de 2

/Aque se informa que jaUuMvNiA;L TABACOSS.ev AUtORIZADO POR PHILIP_ e	 --_	 •/
MORRIS PRODUCTS, de;aquí erradelante COMPAÑIA COLOMBIANA DE TABACO
S.A., identificada cdhNíi: 90.900.0438, 	 encontraba ÇÑbindo un elemento de--	 .	 .%	 -	 . ,4(Publicidad Exterior Visual-tipo aviso que.i anunciaba "WE-ARE TElE FRESH , el cual
estaba instalado en el vehículo de placas 'CXD 441 Bogotá D.C., que transitaba por el
espacio público de esta ciudad.

Que la Secretaria de Ambiente mediante Auto No. 1918 del 12 de agøto de 2008, ordenó
a la COMPAÑíA COLOMBIANA DE TABACO S.A., identificada con Nit. 890.900.043-8, el
desmonte del elemento de Publicidad Exterior Visual tipo aviso, el cual estaba instalado
en el vehículo de placas CXD 441 Bogotá D.C., que transitaba por el espacio público de
esta ciudad.

Que el Auto No. 1918 del 12 de agosto de 2008, fue notificada personalmente al señor
CARLOS FELIPE URIBE ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.284.778, en su calidad de apoderado, el día 23 de Septiembre de 2008, tomándose
ejecutoriada el día 24 de Septiembre de 2008.
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Que la Secretaria de Ambiente con fundamento en el Concepto Técnico No. 10305 del 21
de Julio de 2008, mediante Resolución 2517 de¡ 12 de Agosto de 2008, inició proceso
sancionatorio y formuló pliego de cargos, por la presunta violación a la normatividad
vigente, en contra de la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A., identificada con
Nit. 890.900.043-8, con domicilio comercial en La Calle 98 No. 10 — 28 piso 7, de esta
ciudad,.

Que la anterior Resolución fue notificada personalmente al señor CARLOS FELIPE
URIBE ESCOBAR, identificado con. •cédúl dbiudadaníallo. 19.284.778, en su calidad
de apoderado de la compañia irÑolu&da el di 23 de Septiembre de 2008 quedando
ejecutoriada el 24 de Sept i embre cí& 200&. 5	 9; *	 'Tr' \

Que estando dentro deltérmino legal, IatOMPANIA COLOMBIANA DE TABACO S.A.,
•	 ...

por conducto de swRepresentante Legal, eI .-'séñor JUAN RAFAEL CÁRDENAS
GUTIERREZ, identificado con ^. cédulaN de ciudidaniál.No. 525.2

	

. -	 89, presentó hájo el-	 1radicado No. 2008ER445OTde
*
l-7 de octubre de 2008, los descargos a las imputaciones

realizadas mediante laRésoIucióh No. 2517 de 2008. S'
Lj

Que mediante Resolución 1129 del/3de-Marzo de 2009,' /Se resuelve el proceso-.
sancionatorio, declarandó responsable,ala COM PAN IACOLOMBIANA DE TABACO S.A.
con domicilio comercialén Calle 98 No:..1-0 —28 piso 7 de esta ciudad, imponiendo una- -.
multa consistente eneI pago de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL DOSCIÉÑ?oS-PESO$8.944.200j iv1Ict .>J\ft	 s	

.	 t_.v_Que dicha Resolución fu'é notificada personalmente al senor HECTOR RODRIGUEZ,	 _-_"J	 1 / •-'	 /

HERNANDEZ, identificado cdii cédula deciudadanía No(19.442.243 , en su calidad de-
autorizado de la compañía iñvolucrada'-eldia 6-de Marzo-de

—
2009, quedando ejecutoriada

el día l3de Marzo de2009.

Que la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A., identificada con Nit. 890.900.043-8,
de conformidad con la Resolución 1129 de¡ 3 de Marzo de 2009, canceló la sanción
impuesta por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS PESOS ($8.944.200) M/cte, según recibo de caja No. 703250-290104
del 13 de Marzo de 2009, emitido por la Dirección Distrital de Tesorería.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que en este estado del proceso y vista la actuación surtida, es conveniente realizar el
archivo del expediente SDA-08-2009-642, por estar terminado con el pago de la sanción
impuesta mediante Resolución 1129 de 2009, el cual fue efectuado en la Dirección
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Distrital de Tesorería según recibo de caja No. 7032501290104 del 13 de Marzo de 2009,
por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS PESOS ($8.944.200) M/cte.

Que el Decreto Distrital No. 109 de marzo 2009, modificado por el Decreto 175 de¡ mismo
año, prevé en su Artículo 1, literal 1) que: "Son funciones del Secretado Distrital de
Ambiente: "Emitir los actos administrativos para el otorgamiento de concesiones,
permisos, autorizaciones, licencias ambientales, salvoconductos de movilización y demás
instrumentos de control y manejo ambiental, ,medias preventivas y. sancionatorias a que
haya lugar....	 ..

, y
-t.ZX	 •'/ ''	 .Que de igual forma el:articulo liiteral:b) de láResolúció p 3074 del 2011, se delega a la

Dirección de Control Ñrbiental,Hafunción deP
..—_.

'Expedir los actos administrativos de archivo, .caducidad, pérdida de fuerza
ejecutoria, revoqatoria\.directa y' tod6s aquellos
administrativa sJejánte.a lás citadas."

2
En mérito de lo expuesto,	 A'\

H.(FiESUELV	 // 

,-,--ARTICULO PRlMERO - Ordenar el archivo Ei expedienteÁ SDA-08-2009-642 mediante el
cual se sancionó a la COMPAÑIA CO M lANA .DE TABACO S.A., identificada con Nit.
890.900.043-8, por pago, d&Óonforrnidad-eón'ld expuesto en la parte motiva del presente
acto.

ARTICULO SEGUNDO.- Que con lo decidido en el artículo anterior se da traslado al
Grupo de Expedientes para que proceda a archivar las citadas actuaciones
administrativas.

ARTICULO TERCERO.- Notifíquese de lo proveído al señor MIROSLAW ZIELINSKI,
identificado con cédula de extranjería No. 7.531.693, Representante Legal de la
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A., o quien haga sus veces en la Calle 98 No.
10-28 Piso 7 de esta ciudad.
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ARTICULO CUARTO.- Comunicar el contenido de la presente Resolución, a la Oficina
Financiera, de la Dirección Corporativa, de la Secretaria Distrital de Ambiente, para lo de
su competencia.

ARTÍCULO QUINTO.- Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto
disponga la entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 29 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

NOTIFIQUÉSE; COMUMQUESE, PUBLIQUESEY CUMPLASE
9	 .	 ey

Dado en Bogotá
-

 a lós
j o 

28
t 

día de¡ mes de julio del 2012
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Julio Cesar Pulido Pierto 	 ' ,1
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL;-,
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Catalina Rodriguez Rifaldo 	 -r' CC: 3535417.3	 TP:	 N/A	 -CPS: CPNTRAT

Revisó:

-o--
Norma Constanza Serrano Garcés	 CC: 51966660 .J.P:	 143830--CPS. CONTRAT

0553 DE
2012

Haipha Tiricia Quiñonez Murcia 	 CC: 55203340	 T.P:	 CFS:	 BORRAR
4	 USER

Aprobó:

Edgar Alberto Rojas 	 C.C:	 88152509	 T.P:	 CPS:

Secretaria Distritol de Ambiento
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FECHA	 410712012
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Página 4 de 4

BOGOTAHU(7ANA



a

r:nTfl u:::flt

En co;;S c::.	
)	 de! r	 d

r jjt ! mct; el

CO7\2]KO TT	 E&Cr (a),

-	
:u cfldad

de	 estt
bs

defl T WJ ) (	
: 1

C.SJ..

quien Í'--e IEL1J c";	 zf'\L\:\:k ji	 1cm rcurso.

EL rcYTrT1T
°t

TStCrD (s):

Qu:EN


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

